
ACORDADA N° /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, al 

día del mes de noviembre del año dos mil veintitrés, se reúnen en 

Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, 

Dres. Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Lóffler, María del Carmen 

Battaini, Javier Darío Muchnik y Edith Miriam Cristiano; bajo la presidencia del 

primero de los nombrados, y 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por Acordada N° 218/2023 este Estrado encomendó al Sr. 

Secretario de Superintendencia y Administración la elaboración de un plan de 

afectación del personal proveniente de la Dirección Interdisciplinaria de 

Atención Temprana, área cuya creación se dejó sin efecto por el m:smo 

instrumento. 

Que el Secretario de Superintendencia presentó a este cuerpo el 

informe de las gestiones realizadas. Del mismo, surgen entrevistas individuales 

y grupales con todas las personas involucradas. También, el trabajo técnico de 

elaboración de perfiles de puestos fruto de una coordinación interdisciplinaria 

entre la Superintendencia, la Dirección de Gestión de Recursos Humanos y la 

Oficina de Bienestar Laboral. 

Que a su vez se involucró en el plan a los y las titulares de áreas 

receptoras, para fortalecer la delimitación del aporte que las y los profesionales 

a incorporar podrían brindar a cada unidad funcional. 

Que, en este sentido, se puntualizó la contribución esperada de los 

equipos interdisciplinarios en el trabajo jurisdiccional, haciendo especial 

hincapié en la atención de personas en situación de vulnerabilidad, tarea para 

la que los equipos técnicos están profesionalmente formados. 

Que fruto del trabajo realizado, se crearon los perfiles de puestos 

de los equipos técnicos interdisciplinarios para cada unidad funcional y se 
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presentó una propuesta de asignación de todas las personas involucradas a 

distintas dependencias. 

Esta propuesta fue elaborada tomando como base el perfil de 

puesto y las trayectorias laborales individuales, que dan cuenta de recorridos 

personales y profesionales que esta organización considera oportuno 

reconocer y poner en valor para una mejor prestación del servicio de justicia en 

beneficio de las personas usuarias, del Poder Judicial, de sus agentes y 

funcionarios y de la comunidad toda. 

Que este Estrado considera que el plan elaborado cumple con los 

objetivos de la Acordada N° 218/2023, en cuanto tiende a fortalecer la 

interdisciplina en la jurisdicción, específicamente en el fuero penal y en los 

Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa. A su vez, atiende la necesidad de 

mantener la presencia y aportes del Poder Judicial en los espacios de 

coordinación interinstitucional, para continuar brindando un servicio de justicia 

más efectivo y accesible. 

En mérito de lo expuesto, de conformidad a la Acordada N° 

218/2023, se juzga propicio aprobar la integración de las y los profesionales 

psicólogos a equipos técnicos interdisciplinarios bajo la órbita de los Ministerios 

Públicos Fiscal y de la Defensa de ambos distritos, así como bajo la órbita de 

los Juzgados de Ejecución, de ambos distritos. 

En cuanto al personal de atención al ciudadano, continuará 

desempeñándose de acuerdo al perfil de puesto incluido como Anexo I a este 

documento, bajo la dependencia de la Secretaría de Superintendencia y 

Administración. 

De igual forma, a fin de reforzar el aporte esperado como fruto de 

esta decisión institucional, se incluye como Anexo I el perfil de puesto que 

contempla las tareas, responsabilidades y competencias deseables para el/la 

profesional de la psicología que conforme equipo técnico interdisciplinario. 

Como Anexo II, se incorpora el plan de afectación de todas las personas 

involucradas a las respectivas unidades funcionales. 

En el mismo sentido, se considera apropiado generar un Protocolo 

de Buenas Prácticas para la participación interinstitucional del Poder Judicial 
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en las Ciudades de Ushuaia y Río Grande, así como su homónimo para la 

Ciudad de Tolhuin. A este respecto, se encarga al Sr. Secretario de 

Superintendencia y Administración que elabore junto a las y los profesionales 

involucrados este Protocolo, para garantizar una participación interinstitucional 

de forma coordinada y efectiva. 

Finalmente, y en el entendimiento de que se trata de posiciones 

nuevas, es pertinente encomendar al Sr. Secretario de Superintendencia y 

Administración que efectúe un monitoreo y seguimiento periódico de las 

medidas aquí implementadas, en colaboración con las áreas técnicas bajo su 

órbita de dependencia. 

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

1°) APROBAR los perfiles de puesto incluidos como Anexo 1, 

orientativo de las tareas, responsabilidades y competencias deseables para 

quienes conformen equipos técnicos interdisciplinarios en la jurisdicción y/o de 

atención al ciudadano. 

2°) APROBAR el plan de afectación de personal según lo indicado 

en el Anexo 11 de la presente. Las afectaciones se efectuarán respetando la 

categoría de revista de las personas trasladadas y deberán hacerse efectivas 

en forma posterior a su notificación. 

3°) ENCOMENDAR al Sr. Secretario de Superintendencia y 

Administración que elabore junto a las y los profesionales que integraban la 

Dirección Interdisciplinaria de Atención Temprana, un Protocolo de Buenas 

Prácticas para la participación interinstitucional del Poder Judicial en las 

ciudades de Ushuaia y Río Grande, así como en la ciudad de Tolhuin. 

4°) ENCOMENDAR al Sr. Secretario de Superintendencia y 

Administración el monitoreo y seguimiento periódico de las medidas aquí 

implementadas, para mantener informado a este Estrado. 
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Con lo que terminó el acto, firmando los señores Jueces, quienes 

disponen se registre, notifique, publique y cumpla la presente, dando fe de todo 

ello el Sr Secretario de Superintendencia y Administración. 

CARLOS GONZALO SAGAST1JME 

ERNESTO ADRÍAN LÓFFLER 

Edith Miriam Cristiano 
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ANEXO I ACORDADA N° ¿ z 1 /2023 

Perfil de puesto: Profesional Psicólogo/a integrante del Equipo Técnico 

Interdisciplinario de los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa de ambos distritos; 

y de los Juzgados de Ejecución de ambos Distritos. 

Misión: brindar apoyo, soporte y asesoramiento técnico a los Ministerios Públicos y 

Juzgados de Ejecución de la provincia, en temáticas de su incumbencia. 

Dependencia funcional: titulares de los Ministerios Públicos / jueces del fuero 

ejecución 

Funciones (lineamientos generales) 

a) Asesorar técnicamente y colaborar en la labor de las unidades de dependencia. 

b) Elaborar informes técnicos de acuerdo a la incumbencia profesional y según lo 

requerido por los titulares en el marco de la normativa vigente. 

c) Dar acompañamiento y seguimiento a las personas usuarios del servicio de 

justicia y su núcleo familiar, especialmente a quienes se encuentren en 

situación de vulnerabilidad, mientras estén tramitando procesos en el Poder 

Judicial. 

d) Acompañar en audiencias a los funcionarios/as de acuerdo a su requerimiento. 

e) Dar sostén y contención a personas usuarias del servicio de justicia y a 

personal de la propia unidad funcional ante situaciones de complejidad. 

O Dar sostén y contención al personal de la propia unidad funcional ante 

situaciones de complejidad emergentes que requieran la intervención urgénte 

y oportuna, con la posterior articulación a la Oficina de Bienestar Laboral. 

g) Articular con profesionales de la misma disciplina fuera de la institución, cuando 

esto resulte en un abordaje superador de las cuestiones traídas a conocimiento 

y decisión judicial, en beneficio y cuidado de las personas usuarias del servicio 

de justicia. 

h) Contribuir en el diagnóstico de los casos a fin de lograr una mirada integral para 

el abordaje del mismo y su respectivo tratamiento. 

i) Colaborar con la elaboración de informes de gestión de la unidad funcional, si 

así les es requerido. 

Dr andro Sherriti 

Secretario d ..-,E•irtendencia y Administración 

"riti...:nal de Justicia 



j) Proponer modificaciones de procesos y normativas para elevar estándares de 

atención y servicio a las personas usuarias de justicia, especialmente en casos 

de poblaciones vulnerables. 

k) Respecto a los profesiona[es afectados a los Juzgados de Ejecución y fuero 

penal, elaborar y suscribir informes interdisciplinarios en aquellos casos en que 

la normativa los requiera en forma previa a acceder a determinados hitos en la 

etapa de ejecución de la pena conforme lo establecido en la Ley 24660. 

I) En todos los casos, participar activa y periódicamente en la presencia 

interinstitucíonal del Poder Judicial. Especialmente pero no limitándose a 

mesas intersectoriales de niños, niñas y adolescentes, mesas organizadas por 

las áreas competentes provinciales y municipales de cultura, educación. A este 

respecto, las participaciones deberán coordinarse entre las y los profesionales 

psicólogos integrantes de los equipos técnicos y los titulares de unidades 

funcionales. 

m) Elaborar, en colaboración con la Escuela Judicial, actividades de 

sensibilización y capacitación que brinden información a poblaciones 

vulnerables sobre servicios ofrecidos por el Poder Judicial. 

Formación académica: Se requiere poseer título de grado de Lic. en Psicología o 

Psicólogo, experiencia en el ejercicio en la profesión y actualización permanente en el 

área de incumbencia. 

Competencias: 

• Orientación al servicio; 

• Empatía; 

• Adaptabilidad/flexibilidad; 

• Proactividad; 

• Cooperación/colaboración; 

• Autonomía; 

• Tolerancia a la presión; 

• Trabajo en equipo. 
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Perfil de puesto: Personal de Atención al Ciudadano 

Misión: brindar orientación, guía y asistencia a las personas que acudan a 

instalaciones del Poder Judicial. 

Dependencia funcional: Secretaría de Superintendencia y Administración. 

Funciones (lineamientos generales) 

a) Recibir a las personas que ingresen a edificios del Poder Judicial, en los 

espacios de Atención al Ciudadano destinados a tal fin. 

b) Guiar a las personas que lo necesiten para dirigirse a las distintas 

dependencias. 

c) Brindar soporte y acompañamiento a las personas usuarias del servicio de 

justicia para que puedan encontrar la dependencia o persona que esté 

relacionada con su motivo de consulta o asistencia. 

d) Eventualmente, dar respuestas por teléfono o por el canal que se indique, a 

consultas de la ciudadanía relativas a los servicios del Poder Judicial. 

e) Ser la cara visible de bienvenida a las instalaciones del Poder Judicial en cuanto 

servicio público. 
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ANEXO II ACORDADA N° /2023 

Plan de afectación de personal proveniente de la Dirección 
Interdisciplinaria de Atención Temprana 

Apellido y Nombre Legajo N° Unidad funcional a la 
que es asignada/o 

Distrito / 
localidad 

Funcionarios 
Cano, Ignacio Osvaldo 788 Juzgado de Ejecución DJS 
Henninger, Ado Oscar 
Adolfo 

784 Ministerio Público Fiscal DJS 

Jara Riffo, Alejandra 
Inés 

1206 Ministerio Público de la 
Defensa 

DJS 

Preto, Romina Andrea 766 Ministerio Público Fiscal DJS 
Visintin, Luis Alejandro 27 Vocalía Dra. Battaini DJS 

Agentes 

Acevedo, Miguel Ángel 787 Atención al Ciudadano DJS 
Badaracco, Pablo 
Martín 

689 Dirección Pericia! DJS 

Cabanillas, Florencia 
Emilia 

661 Ministerio Público de la 
Defensa 

DJS 

Chádez, Matías Iván 746 Atención al Ciudadano DJS 

Funcionarios 

Boschiazzo, Silvina 
Andrea 

915 Ministerio Público de la 
Defensa 

DJN 

Méndez, Marcos 
Manuel 

928 Ministerio Público Fiscal DJN 

Rossi, Antonella 
Sandra 

1171 Juzgado de Ejecución DJN 

Agentes 
Arias, Paola 933 Atención al Ciudadano DJN 
Gómez Kreder, Jimena 
Gisel 

573 Atención al Ciudadano DJN 

Funcionarios 
Gareca, Soledad Belén 695 Ministerio Público Fiscal / 

Coordinación del 
Multipuertas 

DJN / 
Tolhuin 
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Agentes 
Gambini, Sebastián 
Martín 

572 Ministerio Público de la 
Defensa / Atención del 
Multipuertas 

DJN / 
Tolhuin 

Leue, Marcela Beatriz 624 Ministerio Público Fiscal / 
Atención del Multipuertas 

DJN / 
Topuin / 
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